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ARTÍCULO N °1: APERTURA DE CAJA Y COMPACTACIÓN 

Item 1.1: Apertura de caja y compactación 

1. Generalidades 

Se contemplará lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales (P.U.E.T.G.) 
de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A.), edición 2019, Capítulo II, Sección 
5, y lo que amplíen, completen y/o modifiquen según lo indicado en las presentes Especificaciones 
Técnicas Particulares. 

2. Método constructivo 

El presente ítem se ejecutará excavando en el ancho y profundidad necesarios de acuerdo a lo 
dispuesto en perfiles tipo y planialtimetrías de proyecto. 

Siempre que se excave, se confeccionará un sistema de drenaje que facilite el escurrimiento de las 
aguas, evitando erosiones. Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de 
apoyo por falta de drenaje el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazara 
por material equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo.  

Antes de construirse la base, la Inspección determinará la zona en que deban ser sustituidos los 
materiales existentes en la superficie de apoyo. 

Terminadas las tareas de desmonte y lograda la cota correspondiente de la subrasante, se procederá 
a su compactación 

3. Medición y forma de pago 

El presente Ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3) al precio unitario contractual 
correspondiente al ítem “Apertura de caja y compactación”, estando incluido en su precio la 
extracción de suelos, carga, descarga y distribución en la zona de depósito indicadas por la Inspección, 
compactación y toda otra tarea conducente a la ejecución de los trabajos. 

  



 

 

ARTÍCULO N °2: BASE DE HORMIGÓN POBRE H-13 DE 0,16m DE ESPESOR 

Item 2.1: Base de hormigón pobre H-13 de 0,16m de espesor 

1. Descripción 

Se construirá una base de hormigón pobre con contenido mínimo de 180 kg/m³ de Cemento Portland, 
en espesores y anchos indicados en los Perfiles tipo de obra básica y estructura de pavimento de 
proyecto. 

Las características y exigencias a emplear, en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y 
tolerancias, serán los que se contemplan en el Pliego Único de Especificaciones Capítulo III: SUBBASES 
Y BASES- Sección 6: CONSTRUCCION DE BASES DE HORMIGON POBRE, del P.U.E.T.G. Edición 2019, 
con las modificaciones y/o ampliaciones que se detallan en las Especificaciones Técnicas 
Complementarias para la construcción de pavimento de hormigón simple. 

2. Medición y forma de pago 

El presente ítem se medirá y pagará por metros cuadrados (m2) de base de hormigón pobre de 0,16 
m de espesor al precio establecido en el Contrato para el ítem “Base de hormigón pobre H-13 en 
0,16m de espesor”, 

El pago será total por la ejecución de la base de hormigón pobre en los anchos y espesores indicados 
en los cómputos y planos, y comprende la provisión y transporte de todos los materiales necesarios, 
mano de obra y equipos, la construcción de la base, y todo otro trabajo necesario para la correcta y 
completa ejecución del ítem. No se pagarán sobreprecios por anchos o espesores mayores a los 
proyectados 

  



 

 

ARTÍCULO N °3: CARPETA DE HORMIGÓN SIMPLE H-30 DE 0,20M DE ESPESOR 

Item 2.2: Carpeta de hormigón simple h-30 de 0,20m de espesor 

1. Definición 

Con posterioridad a la aprobación de la base inmediatamente inferior, el presente ítem prevé la 
ejecución de un pavimento de hormigón simple en 0,20m de espesor. La construcción se hará de 
acuerdo a la documentación de proyecto, siendo las longitudes y anchos los indicados en los 
cómputos métricos, perfiles tipo de la obra, planos de tipo y de detalle y en los lugares que determine 
la Inspección de la misma. 

Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas 
Generales Edición 2019 (Capítulo IV “Pavimentos” - Sección 8 - “Construcción de Calzadas de 
Hormigón de Cemento Portland”) y a lo que complemente y/modifique esta Especificación Particular. 

2. Materiales  

 Agregados Finos 

Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las siguientes 
modificaciones y ampliaciones de los incisos del Punto 3.2.1.1.  

Inciso c) No se permitirá el empleo de arenas de trituración como único agregado fino. El porcentaje 
de arena de trituración no será mayor del 30% del total del agregado fino. En casos debidamente 
justificados, se permitirá aumentar el porcentaje de arena de trituración hasta el 40% del total del 
agregado fino, debiendo cumplir todas las exigencias establecidas en el Reglamento CIRSOC vigente y 
que la exudación del hormigón, determinada según la norma IRAM 1604:2004, cumpla los siguientes 
límites: 

 Capacidad de exudación igual o menor que cinco por ciento (5%). 
 Velocidad de exudación igual o menor que 100 x 10-6 cm/seg. 

Inciso h) El agregado fino total poseerá una curva granulométrica continua y uniforme dentro de las 
curvas límites especificadas, debiéndose cumplir que el material que pasa el Tamiz nº30 será inferior 
al 45% del mismo, mientras que el que pasa el Tamiz nº50 será inferior al 30% y su Módulo de Finura 
será superior a 2,5. 

Inciso i) El agregado fino no tendrá más del 45% de material retenido en dos cualquiera de los 
tamices consecutivos de la serie IRAM. 

 Cementos 

Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las siguientes 
modificaciones y ampliaciones del Artículo 3.2.5. que quedará redactado de la siguiente manera: 

o Cemento Portland 

Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland Normal (CPN), 
Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de marca y procedencia 



 

 

aprobada por los organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje de adiciones hasta el 
20%. El cemento a utilizar cumplirá con los requisitos especificados en las Normas IRAM 50000 y 
50002. Al ser ensayados según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 días, arrojen una resistencia a la 
compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de calidad para obtener la resistencia 
especificada en el hormigón. 

La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los componentes finales 
(silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de la cual quedarán 
muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados al vacío) debidamente conformadas e 
identificadas por la Inspección y el Contratista, procediéndose a la reserva de las mismas hasta 
finalizar el Período de Conservación. Los grupos quedarán en poder de la Contratista y del 
Laboratorio de la DVBA, y de ser necesario su análisis, las muestras serán ensayadas a través del INTI, 
quedando a cargo de la Contratista los costos que ello demandare. 

Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, además de lo 
exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones: 

 Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 
 La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes. 
 El contenido nominal en kilogramos. 
 La procedencia. 

Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el remito, 
adjuntando protocolo. 

Deberán ser controladas las partidas mediante ensayos físicos y químicos que indique la Inspección. 
Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra. 

Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de plazo, 
etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la Norma 
IRAM 50001. 

 Juntas - Armaduras 

Las juntas transversales a construir en tramos de dos o más losas de una trocha, se separarán no más 
de 4,50 m entre sí, no obstante, se tratará de hacerlas coincidir con las adyacentes. 

Análogamente se buscará la coincidencia de juntas longitudinales. 

También deberá incorporarse y/o restituirse la armadura de vinculación con el pavimento existente, 
para lo cual se deberán insertar pasadores y/o barras de unión en las losas, practicando orificios con 
equipos adecuados (taladros rotopercutores), que permitan alojar la porción empotrada del pasador o 
barra de unión, la que deberá quedar sólidamente incorporada a través de materiales a base de 
resinas sintéticas o mortero de cemento epoxídico. 

 Pasadores 

Los pasadores serán colocados en la mitad del espesor de la losa, con una separación y diámetro 
conforme a lo indicado en la documentación técnica de proyecto. Cuando deban vincular losas 



 

 

existentes, las perforaciones que se ejecuten tendrán un diámetro ligeramente superior al del pasador 
y deberán estar alineados con el eje longitudinal del pavimento, tanto en el plano horizontal como en 
el vertical, con una tolerancia de 5 mm en la longitud del pasador. 

 Barras de Unión 

Cuando sea necesario incorporar o reponer barras de unión o cuando la demolición se efectúe solo en 
una parte de la superficie total de la losa, previo a la reconstrucción se procederá a efectuar 
perforaciones de anclaje en las paredes de las losas existentes. Las perforaciones no mantendrán 
paralelismo entre sí, procurando realizarlas con un cierto ángulo respecto del plano vertical. Las 
barras de unión o anclajes serán de acero conformado superficialmente, de alto límite de fluencia. Su 
largo, separación y diámetro responderá a lo expuesto en la documentación de proyecto. 

En todos los casos, los anclajes se distribuirán en el eje medio del espesor de la losa. 

3. Medición y forma de pago 
Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de pavimento de hormigón de 0,20 m de 
espesor, al precio unitario contractual correspondiente al ítem “Carpeta de hormigón simple H -30 de 
0,20m de espesor”. 

El precio de contrato será el pago total por la ejecución de la calzada de hormigón simple, en los 
anchos indicados en los cómputos y planos, y comprenderá la provisión y transporte de todos los 
materiales necesarios, mano de obra y equipos, la construcción del pavimento, la provisión y 
colocación de los pasadores y barras de unión, aserrado y relleno de juntas, curado con membrana de 
resinas y base solvente y todo otro trabajo necesario para la correcta y completa ejecución del ítem. 
No se pagarán sobreprecios por anchos o espesores mayores a los proyectados. 

  



 

 

ARTÍCULO N °4: CONSTRUCCION DE CORDONES INTEGRAL SEGÚN PLANO TIPO 

Item 3.1: Cordón integral 

1. Descripción 
Este trabajo consiste en la aplicación de cordones integrales pavimento obedeciendo a las 
dimensiones y materiales que indiquen los planos de proyecto o en los que determine la Inspección de 
obra. 

Rige lo establecido en el P.U.E.T.G. edición 2019, que será complementado con lo expuesto en el 
presente artículo. 

2. Materiales 
Los cordones serán conformados por medio de los materiales empleados en la construcción de la 
calzada principal. Por consiguiente, deberán cumplir las exigencias volcadas en los artículos 
correspondientes a la construcción de calzada de hormigón, en los casos que aplique. 

Responderán a las exigencias establecidas para los hormigones de Obras de Arte y a lo indicado en el 
Plano Tipo correspondiente. 

3. Método constructivo 
Deberá prepararse la subrasante hasta el nivel indicado en los planos, la base sobre la cual apoyará el 
cordón, compactándola hasta obtener una superficie firme y uniforme, eliminándose todo material 
inadecuado. El suelo de la base de los cordones cumplirá las exigencias establecidas para el 
pavimento en cuanto se refiere a calidad del grado de compactación. 

Los encofrados para el hormigón deben construirse y colocarse en obra satisfaciendo las exigencias 
necesarias para la construcción de estructuras de hormigón armado. Los mismos deben retirarse 
antes que el hormigón haya fraguado. Una vez que el cordón adquiera el grado de dureza 
conveniente se procederá a efectuar su curado. 

4. Medición y forma de pago 
La construcción de cordones de hormigón de acuerdo a lo descripto en el presente artículo se medirá 
en metros lineales terminados y aprobados por la Inspección de Obra, y se pagará de acuerdo al ítem 
de construcción de cordones según Plano Tipo: “Cordón Integral de pavimento”. 

Este precio unitario comprende: provisión de Hº, elementos de fijación y armaduras, colocación, 
sellado de juntas de articulación con hormigón y juntas de dilatación con mástic asfáltico, relleno de 
orificios con lechada de cemento portland, mano de obra, equipos, herramientas menores y toda otra 
tarea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 

 
  



 

 

ARTÍCULO N °5: SUMIDEROS PARA CALLES PAVIMENTADAS 

Item 3.1: Cordón integral 

1. Descripción 
Este ítem comprende la ejecución del sumidero para calles pavimentadas en un todo de acuerdo a lo 
determinado en los planos respectivos y la presente especificación. 

La ubicación aproximada y tipo de sumidero se indica en cada caso en los planos de proyecto, 
quedando a decisión de la Inspección la ubicación exacta de los mismos en el momento de su 
ejecución. 

2. Materiales: 
Todos los materiales necesarios para la construcción de cada uno de los sumideros provistos deberán 
responder a lo establecido en las presentes especificaciones, en tanto que en lo referente a los 
requisitos tecnológicos exigidos tanto para el hormigón como para el hierro a utilizar deberán cumplir 
con lo especificado en el Artículo correspondiente a cada uno de ellos. 

3. Método constructivo: 
Se realizará de acuerdo con las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un todo a lo 
precisado en el plano correspondiente y a las indicaciones de la Inspección. 

Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano respectivo, será 
rechazado y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su cargo no aceptándose 
reparaciones inadecuadas. 

El Contratista podrá proponer la ejecución de sumidero con elementos premoldeados, parciales o 
totales, pero su aceptación requerirá la aprobación mediante Disposición de la Repartición, sin que 
ello implique el reconocimiento de mayor precio. 

4. Empalme de Sumideros: 
Para los empalmes de sumideros al conducto, se prohíbe totalmente la colocación de cañerías en 
túnel, salvo indicación expresa mediante Resolución fundada de la Repartición. 

Cada sumidero debe tener su ingreso independiente al conducto o cámara de inspección, quedando 
totalmente prohibida la interconexión de sumideros. 

5. Forma de medición y pago: 
Su medición y certificación se efectuará por unidad terminada, colocada y aprobada por la Inspección 
al precio unitario de contrato establecido para el correspondiente ítem, en el que se incluyen la 
excavación, provisión, transporte y acarreo de todos los materiales (excepto el caño de salida), como 
así también la mano de obra y equipos, cualquiera sea su tipo, la rotura y reconstrucción de 
pavimento para la formación de la hoya, la demolición y transporte de escombros en el caso que el 
sumidero haya reemplazado a uno existente y en general todas las tareas y gastos necesarios para la 
completa y correcta ejecución del ítem según las especificaciones, planos y órdenes de la Inspección.  



 

 

ARTÍCULO N°6: PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 

1. Generalidades: 
Sobre la base del proyecto licitatorio incorporado al presente pliego, la Contratista deberá 
complementar el Proyecto Ejecutivo correspondiente con el cálculo de paquete de pavimento y la 
Ingeniería de Detalle de todas las obras contratadas y presentarlo para su aprobación a la Inspección. 
Para ello deberá realizar el estudio topográfico del sector y un estudio representativo del suelo donde 
se desarrollará la obra. 

El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a complementar, perfeccionar y optimizar el proyecto 
licitatorio existente, efectuando todas las tareas necesarias para ello y cumpliendo con las etapas y 
plazos previstos en el presente pliego. 

Dentro del marco conceptual expresado en el párrafo anterior la Contratista confeccionará la 
totalidad de los planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos 
suficientes para definir claramente la implantación y construcción de éstas. 

La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva y las Memorias de Calculo. Estas incorporarán la 
totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. 

El proyecto incluirá también el listado de ítems, presentado en la Oferta, incorporando los ajustes de 
cantidades que surjan del perfeccionamiento y optimización del proyecto existente. 

2. Modificaciones técnicas al proyecto incorporado al Pliego: 
Las modificaciones técnicas al Proyecto incorporado en el Pliego de Licitación serán expresamente 
presentadas por el Contratista mediante Nota de Pedido a la Inspección, la cual será elevada a la 
Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU para evaluación y 
recomendación de aprobación en caso de corresponder. 

Las modificaciones propuestas serán viables sólo en los casos que incorporaren una mejora en los 
aspectos técnicos, económicos y/o ambientales. El Contratista deberá realizar y presentar una 
evaluación integral, es decir que en caso de que la modificación mejore sólo uno de estos aspectos, 
igualmente deberán presentarse las evaluaciones completas de los demás aspectos. Las 
metodologías de análisis de dichas evaluaciones deben ser aprobadas por la Dirección Provincial de 
Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU 

3. Documentación a presentar: 
Deberán confeccionarse las memorias de cálculo de ingeniería y los planos que describen todos los 
componentes de la obra contratada en planta, cortes, vistas, perfiles transversales, perfiles 
longitudinales y detalles que la Inspección requiera para la mejor comprensión de la obra antes de su 
construcción. En los planos deberán figurar todas las dimensiones y distancias geométricas que se 
dibujen, las cuales también deben estar fundamentadas en las memorias de cálculo. 

4. Requerimiento de personal profesional especializado: 
El Contratista deberá presentar el listado de los profesionales con incumbencias en el tema que 
desarrollarán los trabajos. 



 

 

5. Plazos: 
Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma de 
Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en un orden 
correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando la misma, a los 
efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se va generando la 
información. 

Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 
inherentes a la ejecución del componente de la obra cuya Ingeniería de detalle constructivo 
fue aprobada. 

El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 
presentación y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo. 

La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera 
haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a su 
cargo. 

6. Forma de medición y pago: 

El Item de proyecto ejecutivo se certificará en forma global y su precio se corresponde con los 
Honorarios Profesionales por Proyecto Ejecutivo. 

El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que el 
Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos 
Aires. 

Para el cálculo de dicho Honorario Mínimo se deberá descargar la planilla “Proyecto y-o Dirección 
(categ 1,4,6,7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 

http://www.colegioingenieros.org.ar 

En dicha tabla: 

 En “Categoría de Obra”: poner 4 (corresponde a obras de pavimento) 

 En “Tareas” poner 1 en Proyecto Ejecutivo. 

 En “Valor en juego s/Cómputo y Presupuesto”: poner el presupuesto ofertado de la 

obra a licitar (sin Honorarios Profesionales por Representación Técnica). 

 El Honorario Profesional Mínimo se calcula automáticamente. 

  



 

 

ARTÍCULO N°7: HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 

1. Generalidades 
El Ítem Representación Técnica se certificará en forma global. 

Se pagará en forma proporcional al monto de obra ejecutada. 

El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual 
que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de 
Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de apertura 
de las ofertas. 

La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º. 

Dicha Tabla podrá descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: 

http://www.colegioingenieros.org.ar     

http://www.colegioingenieros.org.ar/
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